
ORDEN de 19 de mayo de 1999, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo
Administrativo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 13 de abril y de 16 de junio
de 1998 por el sistema de promoción
interna, mediante convocatoria
independiente.

Por Orden de esta Consejería de 6 de mayo de 1999, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 8 de mayo, se disponía la
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 13 de abril y de 16 de junio
de 1998, para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de personal
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el sistema de promoción interna, mediante con-
vocatoria independiente.

Una vez cumplimentado por todos los aspirantes el requerimiento
para la presentación de la documentación, así como comprobado
de oficio por la Dirección General de la Función Pública el mante-
nimiento de los requisitos de participación exigidos por la Base
Segunda de la Convocatoria, y como quiera que queda acreditado
que se han cumplido en el procedimiento las normas reglamenta-
rias y las bases de las convocatorias, procede disponer el nombra-
miento como funcionarios en el Cuerpo Administrativo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de los refe-
ridos aspirantes.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, así como en la Base Décima de las Ordenes por la que se
convocaron las pruebas selectivas, y el artículo 3.º del Decreto
4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias en Materia
de Personal, 

D I S P O N E

Primero.–Nombrar funcionarios del Cuerpo Administrativo de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema de promo-
ción interna, mediante convocatoria independiente, a los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, que figuran en el Anexo
de la presente Orden ordenados según la puntuación total obteni-
da, y correspondientes a las Especialidades que a continuación se
indican: 

–Administración General.
–Analista de Laboratorio.
–Operador de Informática.

Segundo.–Dicho nombramiento tendrá efectos del día de la publi-
cación de esta Orden.

Tercero.–Los funcionarios nombrados continuarán destinados en los
puestos de estructura que vienen desempeñando, si bien como fun-
cionarios del Cuerpo en el que son nombrados mediante la pre-
sente Orden, y serán declarados en excedencia voluntaria automáti-
ca en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Cuarto.–Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o, bien, interponer di-
rectamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, con-
forme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 19 de mayo de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de mayo de 1999, por la que
se nombran Coordinadores de Zona en el
Plan de Lucha contra Incendios Forestales
(PLAN INFOEX).

Por Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó el Plan de Lucha

contra Incendios Forestales (PLAN INFOEX), previéndose en el mis-
mo la designación de los Coordinadores de Zona.

El art. 15 del Plan INFOEX atribuye los nombramientos de los
Coordinadores de Zona, al Consejero de Presidencia y Trabajo, a
propuesta del Comité de Dirección del Plan.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el art. 15
del Plan INFOEX aprobado por Decreto 54/1996, de 23 de

4276 22 Mayo 1999 D.O.E.—Número 59


